
R e p ú b l i c a  de  Co l omb i a

M in is te r io  de M inas  y E n e rg ía  
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i 21DIC. 1995 i
Por la cual se fija la Tarifa de Venta en Bloque 
de Energía  E léctrica  para e fectos de la 
liquidación de las transferencias establecidas 
en el artículo 450. de la Ley 99 de 1993.

COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en e jercicio de sus facu ltades legales, en 
especial las conferidas por las leyes 142 y 143 
de 1994, en desarrollo de los Decretos 1524 y 
2253 de 1994.

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 450. de la Ley 99 de 1993 faculta a la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas para fijar la Tarifa de Venta en Bloque de Energía Eléctrica que sirve de 
base para la liquidación de las transferencias del sector eléctrico, contempladas en la 
misma disposición legal;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas en su sesión del día 21 de diciembre 
de 1995 determinó fijar la Tarifa de Venta en Bloque de Energía para los fines señalados 
en el aparte anterior;

R E S U  E L V E :

ARTICULO 1 o. La Tarifa de Venta en Bloque de Energía Eléctrica para la
liquidación de las transferencias de que trata el Artículo 45 de la Ley 99 de 1993, será de 
20.93 $/kWh.

ARTICULO 20. La Tarifa que se establece en el Artículo anterior se aplicará a las
liquidaciones correspondientes al año 1996.

ARTICULO 30. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en
el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D . C
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